
Jueves, 27 de febrero del 2003 

Quito, mediando entre una y otra 

publicación ocho días hábiles por lo 

menos.- Téngase en cuenta la mst- 

nuación de Curadora Ad-Litem para 

el menor Andrés Hernán Coyago 

Granja y para el nombramiento se 

contará con uno de los señores 

Agente Fiscal de lo Penal y Prest- 

dente del Tribunal de Menores de 

Pichincha, a quienes se los notifica- 
rá oportunamente.- Agréguese la 

documentación adjunta.- téngase en 

cuenta el casilero judicial señalado 

por el actor y ta autorización conce- 

dida a la mencionada profestonaf.- f) 

Dra. Beatnz Suárez, Jueza. 

Lo que comunico a usted para fos fi- 

nes legales pertinentes y se le pre- 
viene de la obligación que tiene de 

señalar casillero judicial en la cuudad 

de Quito, para sus posteriores notifí- 

caciones.- Certifica. 

Alicia Guerrón Salazar 

SECRETARIA DEL JUZGADO OC- 

TAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Hay un sello 

Ce/22277 ar. 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A RENATO 

FABRICIO NAVARRETE ZAPATA 

con la demanda de divorcio pro- 

puesta por Sandra Maritza Guerra 

Rodríguez en contra de Renato Fa- 

bricio Navarrete Zapata, fundado en 

el numeral once det Art. 109 y 118 

del Código Civil y Art. 843 del Códi- 

go de Procedimiento Civil (Verbal 

Sumario) Cuantia: Indeterminada. 

Detensor Dr. Gonzalo Oleas Cade- 
na. Casilero Judicial Nro. 437. Jul 
cio Nro 262 del año 2002 JC. 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- Quita, 02 Mayo 

2.002. las 10h10.- VISTOS: Avoco 

conocimiento de la presente causa 

en virtud del sorteo correspondiente 

y en m cafidad de Juez Titular. En lo 

principal, ta demanda que antecede 
es clara, precisa y reune los demas 
requisitos de forma previstos por la 

Ley, dése et trámite verbal sumario 

solicitado; en consecuencia, con la 

demanda y esta providencia, citese 

al demandado en el lugar que se im- 

dica Agréguese a los autos fos do- 

cumentos aparejados. Tengase en 

cuenta el casillero judictal señalado 

Con ta insinuac.on de curador Ad-h- 

tem Otgese a 10s señores Presiden- 

te del Tribuna' de Menores y Agente 

Fiscal Quinto de 10 Penal NOTIFI 

QUESE F) Dr Weente Syiva Vizca 

rra 
PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO DEOLO Chill 

DE PICHNCHA Quio 8 de Fe 

  

Sumano que se solicita, en gol 

cuencia, entréguese copias 
    

FANNY GLADYS MUSGO TADAY 

por la prensa en uno de los diarios 

de mayor circulación de esta ciudad 

de Quito, de conformidad con lo pre- 

visto en el Art 86 del Código de Pro- 

cedimiento Civil, en mérito al jura- 

mento que hace el actor en desco- 

nocer el domicilio de la demandada. 

Agréguese al proceso tos documen- 

tos que se adjunta y téngase en 

cuenta el casillero judicial señalada 

por el compareciente. NOTIFIQUE- 

SE.- f) Dr. Raúl Mariño Hernández. 

Lo que comunico a usted para los f- 

nes de ley, adviriéndole de la obli- 

gación que tiene de señalar casille- 

ro judicial para que reciba futuras 

notificaciones que le correspondan. 

Dr. MANUEL AMON MEDINA 

Secretario del Juzgado Séptimo de 

lo Civil de Pichincha 

Hay un sello 

11/2027014 a.c. 

EJECUTIVOS 

JUZGADO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A' MARIA 

EMILIA GUAILLAS GUAILLAS Y 

JORGE PATRICIO HERRERA 

EXTRACTO 

ACTOR. BETTY YOLANDA MON- 

CAYO LANDAZURI 

DEMAMDADA: MARIA EMILIA 

GUAILLAS GUAILLAS Y JORGE 

PATRICIO HERRERA : 

JUICIO EJECUTIVO No 761-2002 

DC. 

PROVIDENCIA 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA: Quito, 2002-10 | 

17 - Las 08h00- VISTOS La de i 

manda que antecede reune los re- | 
i 
| 

! ; 

  
quisitos de Ley, en consecuencia se 

ja admite a trate ejecutivo - se dis- 

pone que tos demandados MARIA 

EMILIA GUAILLAS GUAILLAS Y 

JORGE PATRICIO HERRERA pa i 

guen o propongan excepuiones en : 
el termino de tres dias - De confor y 

midad con el Art 433 del Cogugo de 

Procedimiento Civil se oras e : 

embargo de CINCUENTA P 

CIENTO de derechos y actiones fin 

cados er el inrruebre signado cor el 

Nao 2472 : te de la Coope- 

rata 0 Vivienda de Puebo, de la 

Harrogu a Calderon Cotus ae con 

   

    

: LA REPUBLICA DEL ECUADOR ..5.£ (/.o 7 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

B. 2003 

CONSTITUCIÓN SIMULTANEA DE LA 
COMPANIA GOANSA S.A.. 

La compañía GOANSA S.A. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 30 de enero del 2003, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. 03.Q.1J.0702 de 20 FEB. 2003 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00, dividido en 2.000 
acciones de US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “Importa y ex- 

portar productos, artículos, bienes, equipos, maquinaria, 
insumos, materia prima, repuestos, accesorios, partes, 
piezas y todo bien de consumo masivo y de lujo que se 
utilizan en los sectores de la industria, comercio, ciberné- 

tica, telecomunicaciones,...” 

Quito, 20 FEB. 2003 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑIAS 
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